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Alo XXXV—NÚM' 14 

fuéves 14 de Enero de 1897 

¡VID 

Serán tnscritores forzosos á la Gextia todos 
los pnebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{/leal orden de aó de Setiembre de XS42.) 

^ sa .J^ÍÍO v i 
f ídZi 8AJ ta 

1 ?i 
Tomo II .—Pág, 63 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea so origen, 

publicadas en la Gacetk dt Manila , por tanto se rán 

obligatorias en su cumplimiento: 

[Supetior Decreto de 20 de Fehrerode rSói.) 
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Parte militar 
G O B I I R N O M I L I T A R 

Strvicio d§ la fflata para §1 dia 14 dé Enero 
dt 1897. 

Parada: Baff llón Cazadores FxpedicioDario nú
mero 5—Jefe de dta: el Comandante de Caballería 

D . Joaquín de la Vfga Indán.—Imaginaria: otro 
del Diio'p hario D. Julio ÜBMÜÜO.—Hospital y pro-
visiones: Rfgímiento LÚOO. 70, 2,o Capitao.—Fi^í-
lancia de á pié: Cezadorea núm. 5̂  3.er Teniente. 
—Vigilanoia de clases: E l miamo Cuerpo —Música 
en la Loneta, tútn. 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Iflayor, Joié E . de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA G R A L . D E L A P O S T A D E R O 

Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor 
Debiendo sacarse á opoi'c ón en este Apostadero 

diea plazas de terceros maquinistas Europeos de la 
Armada dispuesto por Real órden de 80 de Noviem
bre del sfio próximo pasado, con arreglo á los ar* 
liculos 5 o, 14, 15 y 21 del Reglamento del Cuerpo 
de 27 de Noviembre de 1890 y programa á que le 
contrae el apéndice cúm. 2 del mencionado Reg'a-
meato, se anuncia al público á fin de que los que 
se consideran aptos para desempefiar dichas plazas, 
ekven sus so'ici.udeB al Excmo. ó Hímo. Sr. Co
mandante Oenerül del Apostadero acompsfiadas de 
3a partida de bautismo ó acta de nacimiento, lfga i • 
ssda en debida forma, certificación de buena con
ducta y no tener impedimento que les inhabilite 
para el ejercicio de Cargos púb-icos y demás docu
mentos que justifiquen los espirantes ser 6 hayan 
lido aprendices maquinistas ó maquinistas del co
mercio que r e ú n a n las condiciones »igufente8. 

Aprendices maquinistas que lleven cuando mecos 
de ejercer esta clase eventual con aprovechamiento; 
y de ello?, cinco meses de navígacián efectiva al 
Japor, entendiéndose que solo se les podrá contar 
«Odias de los empleados en dragas, rem(leaderes, 
lanchas de vapor afectos á los buques de guerra, 

Maquinistas de! comercio que cuentan como tales 
6 meses de navegación efectiva al VTspor y 2 afios 
Por lo menos de ejercer como maquinista y entre 
e«te tiempo seis meses de práctica en Factoría. 

Dichas phzdt, serán en concepto de exedentes 
Para cubrir servicios á medida que las necesidades 
o flijao y ios que las obtengan, gozarán de todas 
^ preminencias, prerogativas y ventajas de qua 

^«wn en posición los 3 os maquirJitas del Cuerpo, 
^n cuya piantilU, irán ingresando para proveer !os 

scautes que ocurran, por el órden de censuras de 
examen. 
i * ^? , *xPrela(3a8 solicitudes, se adm tirán en la re 
Ffih Coi3Q,indancÍR General hasta el dia 1 o de 
nrin eT Príl:imo venidero, y los exámenes se dará 
v mcjpío en u de logenieros del Arsenal de Cavite 
"» 15 del iodicado mes. 
ter**8 8•í>i^llute, 9ae deseen enterarse de las ma-
coB 8obre (ÍU8 h*n de Teriar ^ ejercicios teóri-

y práciicof, pueden acudir á esta Matura de 

Estado Mayor en horas hábiles de oficina, donde 
estará de manifiesto d reglamento mencionado. 

Manils, 12 de Enero de 1897 =-El Jefe de Estado 
Mayor, Dimas Regalado. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OOEANO PACIFICO DEL SÜR 

P E R U , 

Roca sumergida en h rada de Mal-febrigo, 

(Notice to Mar inen , núm. 397, L i n d o n 1896) 

Núm 1.121, 1896 — E l Capitán del vapor tMen-
doza», de la «Paciftc Steam Navigation Company», 
ha encontrado una pequeña meseta, cubierta, con 
5m 5 de agua, á 1,6 IDÍ,la al N. 29o E . de la 
punta Mal-abrigo y al N. 52o W . de Ranchos, 

sitoacion aproximaao: ÍO &o*f a . cov 
12' W. 

Carta núm. 46 de la sección V i l . 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

ESPAÑA 

^Alumbrado y vaizam'ento délas obras del puerto 

de Cádiz. 

Nüm. 1.122, 1898.—Bl Director general de Obras 
públicas remite á este Centro Hidrográfico los datos 
relativos al alnmbrado de las obras en construcción 
del puerto de Cádiz. Da su comunicación tomamos 
las siguientes noticias, que amp ian las publicadas 
en el Aviso núm. 155,1.104 de 1896: 

E l alcance de las inces situadas en el rompeolas 
es el ordinario de las luces de situación de los bu
ques y la berlinga en que van colocadas está pin* 
tada de negro. 

L a altura de ambas es de 5m sobre la rasante 
del romperlas. 

La luz blanca ilumina todo el horizonte, la otra 
dos sectores de 140o correspondientes á cada uno 
de los C( lores rojo y verde. 

L a bola en que termina la valiza tronco cónica, 
está pintada com« ésta es decir á f^jas verticales 
blancas y negras. 

Piano núm. 22 A de la secc'óa segunda. 
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pig. 6. 

PORTUGAL 
&-b ÍÍÍ i i^iyi fcvio&ü ¿í ns cnaoií^oq éétiQjpwíivo I 

Modificaciones en el carácter de la luz de Bugio.' 
(ATTÍSOS aos Naylgantes, núm. 13. Lisboa, 1896) 

Núm. 1.123, 1896.—A consecuencia de averías 
sufridas por la luz provisional de Bugío el carácter 
de esta luz ha tenido una I gera modificación desde 
el mes de Junio es de destellos desiguales alterna
tivamente blancos y rojos. 

Cuaderno de farol núm. 2 de 1893, pág. 14. 

FRANCIA. 

Establecimiento de una valiza en la roca 
Av;nder-a-Véas, canal de Forhok, proximidades 

de la itl* de Sein. 

(D.'rection des Phares et Balises, 18 Agosto 1896.} 

Núm. 1.124. 1896,—Se ha colocado en la roca 
«Avander a Véas.» situada en la orilla E . del canal 
de Fothek al W. de la isla de Sein, una valiza de 
hierro pintada de rojo coronada con un distintivo 
cónico cuyo vórtice está á 4m sobre el nivel de la 
pleamar. 

8ituacióo aproximada: 48o 2' 201, N. por lo 19^ 
20,• E . 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

Lfmire de las radas que dependen del puerto 
de Rochefort.—Parte reservada de la rada de la 

isla de Aix. 
( \ v ¡ s anx Navíga tenrs , n í m , 163197?; Patfa iS96») 

Núm. 1125, 1896.=3Segúo decreto fecha 4 de Ju -
l'o de 1896 del Perfecto marítimo del 4 o Departa
mento, los límites de las radas que dependen del 
puerto de Rochefort están terminados per los l i -
gu entes lír eas: 

-Rada de la isla de Aix.»—Al N., el paralelo de 
la punta del Parque ( sla de Aix); al S., el paralelo 
de la torre de Fooraa al W , la Looge de Boyard, 
al E . Tas líneas que unen ia punta de Condepont 
con el fuerte Bnet y á éste con la itla Madame, 

eRada de los Trousses.»—Al N. la línea que une 
el fuerte de los Saumonards con el fuerte Boyard; 
al S el paralelo de la is'a Madame; al W.t la 
isla de Oíeron; al B., la Longe de Boyard hasta 
el paraielo de la torre de Pouras. y al S. de 
ette paralelo, el msridiano del faro de la isla de 
Aix. 

Según decreto de la misma autoridad, facha 25 
de Ju io de 1896: 

I . Está prohibido el fondeo de embarcaciones en 
la rada da la isla de Aix, en el interior de la re
gión comprendida al E . de la Looge de Boyard, 
entre ti paralelo de la punta del Parque (punta NW. 
de la tila de A x) y la iínea que une el fuerte Bo
yard con la punta Santa Catalina (extremo S. de Ift 
isla de Aix,) zora consiierada como peligrosa. 

II. Está prohibida en toda la (xteniión de I» 
misma zona la pesca con cualquier arte de arrastre. 

III. Está prohibido amarrarse en las boyas fon
deadas en los mismos parajes. 

IV. Todo capitán contramaestre ó patrón que 
fondee su buque 6 una embarcación cn^lquivjra en 
los parajes prohibidos, tiene la obligación de filar 
su cadena hasta la malla, después de haberla pro
visto de un orinque ó boyarín. 

Los contraventores serán entregados & ios tribu» 
nales competentes. 

Carta núm. 207 de la sección segunda. 

Colocación en su antiguo empozamiento del pontón 
del faro fl tante Ruyticgen. 

(Direct lon des Phares et Balises, 13 AJosto, 1896.) 

Núm, 1.126, 1896.-Se ha vuelto á colocar en su 
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sitio el pontón del faro flotante Roy Ungen qne mhn-
trai te carenaba había tHo suetituido por otro. 

Tiene como anteriormente una Im con cdestellos 
prolongados, rojos cada 20 segundos,» que está á 
12m de a'tura sobre el oiyel del mar. 

En tiempo de niebla la sirena de aire comprimido 
del pontón emitirá grupos de c2 sonidos alternando 
esda 30 segundos con un sooido solo. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 170. 

OCEAKO INUICO 

MAR ROJO 

Meseta de coral en Jlersa MKklah.—Transporte del 
blockhaut y del muelle, á Tfinkita^ 

(Notice to Mariners, núm. 393. London, 1896.) 

Núm. 1.127, 1896.—Según participa el Coman-' 
dant** dtl buque de guerra ioglés «Meliía» con fe
cha 22 d i Jun o de 1896, ta ha eocoutrado naa 
meseía de coral da 3|4 cabía de exíeniión pioxima" 
mente y de 2m,l U menor sonda sobre elia, en 
Mersa Mtk lah, á 1,5 müia si S, 28o E . de la valíza 
del extremo E . del arrecife de la ieU Eagle y al S. 
26o W , del extremo W. d e h illa Reef. 

E l bloíikhaDB y el mueihqae exiitíao en la punta 
de las Dunaa, en la orilh W. de Mena Meklah, 
han sido írénsportados al paerto de Trlnkit&t, que 
en la actualidad es el punto de desembarque de 
Tokir. Se est& construyendo una TÍ a férrea desde 
TrinkHat á Tckar. 

Carta nú ai. 644 dé la sección IV . 

iiiuncios_oficiales. 
INTBNDpNOIA. GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Lo te r ías . 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 

en el día de hoy, es como signe: 
^Billetes vendiios hasta ayer 

Id. id. en el dia de hoy. 
Total vendidos. 

Gonfi ios la venta al por mayor. 
Macih, 12 de Enero de 1897.—El Jefe de 

Sección.—Cándido Cabello. 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
, j D B M A N I L A . , 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados les resguardos ta nuarios de empeñas de 
alhajas en estos Eitablecimi intos que á continuación 
«e expaeiao: 

1.800 
2 896 
4 696 

Niím.s Fechas. 

Importo 
de los 
présta

mos. 

8191 
7358 
7362 
7365 

24352 
23785 
14S62 
11509 
20IÓ8 
25909 
26921 

3027 
24 
25 

12283 
Í5803 
15804 
15805 

25 Jun'o 1896 32 > 
6 > > 5 » 
> » > S * 
> » • 2 » 

' i 0 c t : : ' 6 : 
26 Nov. 1 

NOMBRES. 

P i ó Ochoa. 
Fe ix E 'p f r i tu . 
María Espír i tu , 
Fél ix Espír i tu 
Antonio Calixto. 
Norver to Mariano, 
Regina S. Miguel. 

5 Sept. > . 20 » ; Feliciano Esta^bjlla. 

látíf, 

18 Ag'.o. > 80 » Enrique Ibafiez, 
12 Nov. » 100 . Joaqu ín Perer. 
1 o Dbre. > 70 » Amalia Alcán ta ra . 
2 Marzo > 10 i Pablo Crist i . 
2 Enero > 3 > Gregorio T íangco . 

3 y E l mismo. 
21 Mayo > 10 » Fortunata Cruz. 
22 Db e > 25 » Ja'ian Rosales 

» > » 1$ » E l mismo, 
» > » 120 » Anastacio Rosales. 

16956 14 Julio 1 5 » F i l a r Guerrero. 
I J I 5 Enero 1S97 5 f Ambrosia de la Cmz 

Los que saf crean cen derecho á dichos do-
cumeatog, se presaniaráa en esta oficina á deda» 
cirio en el té mito de 30 dias contados des je la 
publicación del presente anuacb en la Gaceta, en 
la inteligencia que da no hacerlo en el rtfdri lo 
plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor de 
dichos interesados, en equiYalencia de los primitivós 
talonarios que quedarán desde Inego sin niogiin 

>r t i ( í do. 
M«o«a, 9 def iero de l897 =M«noel de Villava. 

fr 'DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
j D I LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
26 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 3 i dé Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre a ate la Junta de 
Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Oapiz, l ,er con
cierto público y simultáneo para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sello y resero de pesas y 
medidas del l . e r grupo de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
ochfnta y doi pesos y cuarenta cóatimos (pesos 
482'40) durante el trienio ó sean ciento sesenta 
pesos y ochenta céntimos (pís. 160r80) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta oficial el dia 9 
del presente mes, 

Dicho coacierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea 
la casa nútn. 1 de la calfe del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez 
ea punto del citado día. Los que deseen optar 
en el referido concierto podrán presentar sos 
proposiciones extendidas ea papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el dooun 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896 ,—El Jefe de 
la Sección de Gobsrnao óa, Ricardo Díaz 2 

E l Iltao. Sr. Director general, por acuerdo de 
26 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Dapitan, l.er concierto público y s i 
multáneo para arrendar por un trienio el atbU 
trio de sello y resello de pesas y medidas de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascen> 
u o u i e 0.Í3 veintitrés pesos sesoma cenumun y i s e i» 

octavos (pís. 23 60 6[.) anua'e3 ó sean setenta 
pesos ochenta y dos cé i t imos y cuatro octavos 
(pís. 70l82 4i.) dorante el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones, públis 
cado en la Gaceta oficial el dia 11 del presente mes. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón do actos 
públicos del expresado Centro directivo sita én la 
casa n ú n . 1 de la calle del. Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido coacierto podrán presentar sus pros 
posiciones extendidas ea papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, K'oardo Diaz. 3 

Císqajo'i ía os sáf'anjfa ^t>fti aai &!> ^n^oiis 13. 

E l lítmo. Sr. D rector general por acuerdo de 
26 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero próximo venidero á las 
d ez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas 4e esta Dirección general y en la Su
balterna del distrito de Misamis, 1.a subasta pü-. 
blica y simultanea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de sello y resallo de pesas y medidas 
de dicho distrito, bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos treinta y uó pesos diez 
y ocho céntimos y cuatro octavos (pís. 531*18 4[) 
en el trienio Ó sea de ciento setenta y siete pesos 
seis céntimos y cuatro octavos (pfs. 177*06 2j) 
anuales coa eatera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela ofítial el d a 13 
del presente. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Ac
tos públicos del expresádo oeatro directivo sita en 
la casa n ú n . 1 de la calle del Arzobiipo esquina 
á la plaza de Morlones en la raaauros á las diez 
ea punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papei del sello 10.o 

el acompañando preoiiamente por separado 
onmeato de garantía correspondiente 

Manila, 23 de Diciembre de 1896 — S i Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 5 
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E Coanadanía eno^rgilo daí Djspacho del 
g'na ento de Línea Visayaa nám. 72. 

Hice saber: que en virtud da órdeo del Ejj 
leutisimo, Sr. general Subinspector de las Ar 
Grenerahs de estas Islas se convoca á una püb 
licitaci^a qu3 tendrá lug^r ¡en Us oüciaas del cae 
( ;uartel del Fortín) á las 9 en panfo da la otíafl 
del dia 25 del corriente, al objato da contratar 
Bandera para el segundo batallóa, ante la Junta 
nómica de dicho cuerpo y bajo mi preiidencia 
sujeción, á h carti'la da nnifomidad que se 
de coaniñesto en dichas oü has de 8 á 12 ( 
mañana y de 4 á 6 de la tarde los dias no feiti 

Para tqmar parte en dicha licitación ios pf 
ocotes deberán remitir con la oportunidad dfl 
sus proposiciones en pliego cerrado y aja 
modelo que se expresa al p:ó de este aonnoio aíj 
pifiadas de la garaniía correspondiente y deH 
mentó que acredite su aptituJ legal para contf 

Manila, 12 d i Eje^o de lSd7.*=}am Crespo 

MODELO D E PROPOSICION. 
! ^a- voiq Bt.ay oMntl^aój néii .*.|í ui* q t»gaB 

Don (F. da T.) vecino de enteraij 
anuncio para contratar una bandera, se compré 
á hacer dioho servicio con U rebaja de ua C • 
por ciento subre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición aĉ l 
fia el correspondiente talón <Ü8 dep&sjto confl" 
rantia. 

Fecha y fitmi; ÜQ 
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COMISARIA D E MARINA A R S E N A L D E C A V i T E . 

Negociado de Acopios. 

B«3 í,t a» oi»»lrñfc 

RelaciSo valorada de log mateiiilee y ef^ctoi adquiridos por geiíión directa, 
desde el dia 7 dtl corriente hasta el de la ficha, con espres.ón de los res-
^pectivos proveedorei. 

— • 

NOMBRBS 
D E LOS PROVEEDORES DESIGNACION DE LOS EFECTOS 

Precio 

Pesos Céut.s 

ImDorÉe 

Pesos C^nt,s 

Aotonio Osorio , 8 Cristalet circulares para por
tillas de luz de 217 m(Qi. diá-

D. AnU)nio Oforio 
kfío** oba.í oBt sj»* 

ncftno nom. l a 

metro y 18 á 20 mim. grue
so á 

15'520 M, de lona de algodón ame* 

«t too soba* 

Ghofré y Compañía 

0 200 K», de hilo de cáñamo cr-
dicarlo 6 de velaa á 

5 Id. de negro en pasta á 
10 L . de alcohol de vino á 
2 Píncelee de pelo de león á 
2 Id. redondos á 
20 Pg. de tela esmeril á 

. 1 C lección de papel reactivo á ? 
4 Kg. de papel metálico ó de plo

mo para suplemento i 

3'60 

0 80 

l'SO 
030 
0 50 
0 20 
0 20 
0-05 
0'40 

1*75 

^600 

u n 

0 3 0 
1 5 0 

0.40 
041* 
1-00 
í)'40 

7 0 0 
Caviíe, 26 de Diciembre de 1886,—P. O , Aubrosio Rubiou 

INSPSOOION GSNSRAL D B M0NTa3. 
Instancias obrantes en la Juata provincial de lio ilo 

«egáa relaciones remetidas por el Presídante da di-
<jhi Juata en 10 da Octubre de 1894. 

K * . X IMBIFI ¿afjd auí/ü.-trn adwd a í e á s sjtak tob \ ''. 
Pueblo de C á b a m t m n . 

Nombres rie los interesados, 

[) Damacio Malcontento 
^iOn' i iv Soleta 
Bomiogo Caro 
Donato Cabra 
Dimaso A ÍOQSZO 
Oamiaaa Z ir a goza 

^Ami»ua l i . 
oomingo Serrano 

. Doroteo L'sa 
^Djmingo tfarin 
D^ui^so Binasfre 
Oomingo EnAifuin 

iDámaso Musca 
Oamiano Sampnña 
Domingo Penítrante 

^omi go Pelada 
domingo Sion 
^omiogo ^ladamaiaU 

-Domingo Niera 
^Dámaso CábfiA 
Balmasio Arivar 

Domingo Ciballero 
Domingo Campo 
O ooisio Cañante 

P á m a i o Lorca 
^omingo B ¿tarde 

:^«onisió Márquez 
^,0mingo Cerí res 
gomingo Estaviila 
gmeteria Cordero 

; gugeoio Solana 
^meter i ) Ai ttada 
.^arique Schío 
Eustaquio Veladrcn 

^Eugsnio Tormon 
Eugenio Pretel 
Scgenio Temel 

^Eusebio Mango 
liQgenio Teriso 
Sostaquío Cataluña 
gnstaquio Celda 
jgugenio PODO 
Eduardo DcjiüQg 
ppifanio Herrera 
Eustaquio Brey 
l^ageoio Candan! 
Eustaquio Morata 

l í í tebsm fíüoresca 
jEstebaa Coliactes 
^meterio Cabrera 
^steban Verdequel 
^ugenio Pcsvendido 

-^r pifanio Joloro 
^Eugenio Cssíen 

Eastaqnio Verdegal 
Bvaristo Artasona 
Eustaquio Marcon 

eteban Faro 
Fu genio Valido 
^pifanio Palomas 
Bmeterio Pancuado 
Eduardo Ramos 
Enrique Mirasol 
Spifanio Maneo 

Nombres de los interesados 

D. Esteban Sauro 
msterio Maronquio 

^ngenia O iriasola 
^uataquio Todela 
gügento Caspe 
Eugenio Vietarilla 
gulaüo Allnagnsg 
Evangelista Teranco 
Esteban Mamporte 
Eustaquio Caballos 
Esteban Mayandia 
Eugenio Clarijol 
Fíaocisco Cuba 
Francisco Qilsa 
Francisco Ciiidana 
Felipa Aucero 
Floreotino Tnlio 
Francisca Vera 
Francisco Lucena 
Pal i oía no Paroo 
Fermio Salaya 
Franc'sco Alejero 
Franciico Zoca 
Francisco Qu hs 
Fe ípe Berdeja 

../Fc^üciaco Ración 
Farnando Gi va 
Francisca Buños 
Fructuoso Naeros 
Fernando Mabunuel 
Fé'lx Qaisada 
Francisco V&iecziela 
Fernando Queto 
Francisco Parían 
Felipe Ferro 
Fernando Greca 
F-lipe Alegría 
Francisco Armentia 
Francisco Ariban 
FeÜp? Bufioi 
Francisco Bayion 
Francisco Nandin 
?ermín Matute 
Franciico Velarde \ 
Fernando Tejero 
Franciico Caro 
Feliciano Baisa 
Felipa Garino 
F^U^n Pugo 
Florentino Pareño 
Francisco Marnn 
Florentino Lucui 
Fe ¡Mano Alcalea 
Fruto Mañes 
Feliciano Pannela 
Florencio Pelonia 
Francisco Acuero 
Fracs sco Monarca 
Fulgencio Eiopfn 
Francisco 0;ores 
Florentino Munieza 
Fructuoso Soleta 
Florentina Aguiion 
Florentino Alemani 

D. Gregorio Líbala 
Gregoiio Pedrajas 
Gregorio O dojo 
Gregorio Cabra 
GniÚ armo Oarraseala 
Giapar Parada 
Gfígorio Qaisolto 
Guillermo Teoel o 
Gui 1 armo Sarubadí 
Germán Tej^n 
Gregorio Buhños 
Gregorio Montinola 
Guillermo Comisa 
Gfegorio Grabada 
Guillermo Siena 
Gavina Coru jo 
Gregorio Puga 
Gregorio Sálenla 
Gregorio O o 
Gavmo Estrilla 
Guillermo Conjunta 
Gervaci) Redundo 
Guillermo Almoneda 
Guillermo Cerota 
Gregorio Rosal 
Gerónimo López 
Guillermo Solta 

D. Guillermo Grio 
Givíno O.ivar 
Garmin Aguinaga 
Guillermo Cordinaa 
Giróninn Atuao 
Garónimo Id. 
Hilario Balderieso 
Hipólito Lonjas 
Hlario Toraiva 
Hilario Mayordomo 
Hilario Vega 
Hüario Loable 
Hermenegildo Abilo 
Hüari > Morcillo 
Hipólito L^ibiano 
Hipólito Ventosa 
Hilarb Maestante 
Hipólito Sambadi 
Hilarión Clavaria 
H h r i o Gerigo 
Higi jo Gebra 
Iguacio Cabra 
Igoacio Cerrada 
Isabel Tobías 
Isidro Casas 
Ignacio Toroson 

{Se continuará.) 

Don Eulogio Madriaga Teniente primero y Gobar-
nadorcilb ¡uterino y ComisioEado Especial de 
apremio de este pueblo de S;a. Igaacia provincia 
da Tárlac etc. 

Hace saber que á las 9 en punto de la ma-
ft%na del día 15 del entrante mes de Enero se 
sacará subasta pública da los bienes embargados 
al phdor D Ftl ir Santiago del ex-cabaza resaga-
do D. Juan Dacoycoy que tendrá lagar en la Sala 
Audiencia de este Tribunal bajo el tipo en pro» 
pectón ascendente de su nueva tasación cuyos bienes 
se describan á contiauación. 

Pesos Cént s 

ü a a partida palayera de Sementera 
palayera enclavada en el sitio de Caana> 
mungan de la comprehencióo de Cami i ig 
mide de frente 8 brazas castellanas y 
trecientos id. de largo y linda al Norte 
Estero al Este con la de D. Oosma Su-
maoang al Súr tierra alta y al O jste con 
la de D Jacioto Sapantay Pérez Cerños 
según eu nueva tasación vale en nn peso 
y veinticinco cóatimos. 

Bienes del cabeza. 
D . Mezíminiauo Casti lo. 

Pesos C nt 

ü o a partida de Sementera Palayera en« 
clavada en el sitio de Taroma de esta com-
prehmción de 44 áreas y 30 centUreas 
linda al Norte coa terreno de Luia Miguel 
al Este río de Sapandalag al Sur Juan 
Asunción y al Oáste alroyo de Taroma 
vale en diez pesos. 

Una casa de materiales ligeros con su 
correspondiente solar cita dentro de ís pó" 
blación vale en tres pesos y setenta cén-
t mos. 

Bienes del ñador. 
Una partida de sementera palayera «a< 

clavada en el sitio de Sslomagne de esta 
CDmprehención que mide de 43 brazas de 
ancho y 108 ¡dem de largo linda al Norte 
can loa de Fernando de la Cruz al Esta 
Estero al Súr con la de Domingo Bataomg 
y al Cite con la de Castro Miguel vale 
en cinco pesos. 

os m 

05 09 

Total , IS'TQ. 

Los que desean enteresar en l a subasta citada 
puedan acudir antes de la hora sefialada para er»< 
teresar y examinarse de dhho tMeoes con el depc 
s tario en Santa Ignacia á 24 de Diciembre da 1896'. 
Eulogio Madrisga. 

de lotttacíonefi ' 

la esía fecha ea U 

Totsl 

1 2 5 

ll25 

Los que desean interesar en la citada subasta 
puedan acudir antes de la hora señalada para es
terar y exíminarse de dicho bhnes con el deposita
rio en Santa Ignacia á 24 de Diciembre de 1896.— 
Eu ogio M diiga. 1 t s i 

Don Eulogo Müdrípa Teniente piioiero y Gober-
nalorcillo interino del pueb o de Sta. Ignacia 
provincia de Tárlac etc. 

Hace seber que á las nueva en punto de la ma
ñana del dia 15 del entrante mes de Enero se sa
cará nueva subasta pública de los bienes embarga
dos al cabeza resagadoD. Max miniano Castillo y su 
fl&dor O. Ha^mógeoes de la Cruz que tendrá lugar 
en la S^la Audiíncia de este Tribuna^ bajo el tipo 
en progresión ascendente de su nueva tasación cu
yos bienes se expresan á continuación. 

Dop Antonio Carag y Saddal Escribano 
juzgado de r.a instancia de Bul&cáa. 

Por providencia del Sr. jaez d.ctada 
causa n ú m . I I 6 que instruyo contra Rosalino Pascual y c,.;:a 
por detención ilegal se cita lUma y emplaza si ofendido M a 
nuel H e r n á n d e z natural y vecino de S i n t j Isabel qne' se de
sapareció en dicho pueblo « n 24 de Julio tíltimo para 
por el término de 9 dias contados desde la publ icac ión de. 
este edicto en la Gaceta o i c i a l de Manila ea presente psrsac 
nalmsate en este juzgado p i r a decUrar CB dicha cansa bajo--
apercibimiento que de no Terific»rlo ¿ e n t r o de dicho térnstna 
se sustanciará ia causa en su ausencia y rebeldía p a r á n d o l e : 
IOÍ perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Oddo en - Baiacán y Escr ibanía de m i cargo á eo d e D t ^ . 
ciembre de 1896.—antonio Carag. 

Don César Augusto Ve lón Pardo jaez de E.H instancia d « 
este partido jad clal de Tadoban. 

Por el presente cito llamo y emplazn a l p r o c í s i d a Suia t 
Pardilla natural y vecino de Palo de 30 a ñ o s de edad sol«-* 
tero y j'íírtiálerO de profes ión para q u é dentro del 'errr ;r.r-
de 30 dias ae presente en és te juzgado á responder Ia££ 
resultas de la causa núm. 58 por homicidio apercibido que d e 
no hacerlo del placo seBalado se íe p a r a r á n los perjaiciosf, 
que en derecho hubiere. 

Dado en Tacloban á 3 de Diciembre de £896.—Cr Aagostee. * 
Velen.—Por mandado de «a Sr ía . , Mar t in Casatfa. 

Don Vicente Ptres y G o n z i l e i jaez áe x . i furtsacia en p H M 
piedad de este distri to de Oan.arines Norte que de est<rv 
ea el pleno ejercicio de sos íuac iones el infrascrito • EscrU 
b a ñ o actuario d i f é . 

Por el preseate ' cito llamo y emplazo al proceiado ausente 
Florencio Santelises natural de V í r a c de la Is la efe "Ca tw^ 
duanes residente ac ta»Imente e á este pueblo Sin rastruccióa fe'jo. 
de Pedro y de Margarita á e la Cruz iadio y udo de 34 
afios de edad para que dentro d e l t é r m i n o de 30 d í a s ^ c o n - -
tados desde la inserción del presente en 1» (Jac^ta oficial 
Manila se presente en este Juagado á declarar en la 
núen 13ro d e l ' afio r894. seguida por robo ape rc íb ' do t f i e d i 
no hacerlo dentro de d i c h o t é r m i n o se le p a r a r á n los p e r 
juicios q u í ea derecho hubiere iagar. 

Dado en el Juzgado d e ; Uaet: á f de Diciambre de, «8^6.— 
Vicente P é r e z . — P o * mandado de su Sría», J o s é Her re ro . . 

Don Tesis Gomales y Q r ó s juez de t .a mstanc a en propse-* 
dad d d diátrlto de Maasia Costa Súr ds Ley te ' <gae de-.-
estsr en el actual ejercicio de sai fttnoiooes l u d i d a s » 
el infraflcrito Bscr íbano d<gr f é . 
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3Hi£o táhgt p o r «I pvcsc tM e d k i e a l prccetado « m é a t e 
« M í a n Bfa í tbüb i l <]«e en la causa a tm. 5067 que se I l iguió 
« o n t r a é l y otro* p « j « e g « i pieiiibidos han recaído aatos 

.'Jie aobtesenaieato caj ta panes dispciitiTas dicen así . 
« S e sobresee fibtemeate la presente cansa declarando las eos* 

tas de oficio deduc iéndese testimonio de lo conTeniente para 
q » e e l jaez de Paa de Quiot conozca en e) coriesponditntc 
j a i c i o 'de falta de 1© penado en el a i t . 579 del Código p e -
a»1 la^n 'eae este aato con la Excma. Sala de ju»ticia de lo 

-Asdiensia de 1c criminal de Cebú remitiéndose original la cansa.» 
«Se ¿ p r a c b a el sobreseimiento ccnsaltado con las costes de 

aScio y te declara ne haber lugar i conocer del hecho en 
l i a c i o de faltas.» • 

"Y en ausencia del referido procesada se publica este edicto 
« n esta Cabecera y <n l a Gaceta de Manila para que se sirva 

" •e notificación a l mifsao. 
D a d o en Waatia Cabecera del distr i to judicial á 1.0 de D i -

«siembre de i S g é . ^ J e s á s Ganzalez.—Ante mí , Fél ix V . de Veyra. 

Por e l presente cito llamo j emplazo á los procesados Ro« 
que Penges y Jacinto Fleseto (a) l o t o n g naturales y Tecinos 
d e l pueble de O r m ó e de esta provincia el 1 o de 30 alies 
^e edad h i jo de Mateos y de Celedonia O « c í a tuyas d e m á s 
« i rcuns tanc ias personales te ignoran y el 2.0 é sea el Ja
c i n t o es soleero sementurero de 50 afios de edad h jo de 
Mauricio y de Edumges Catado ya difuntos de estatura regular 
« o l o r moreno ojos pardea naiia regular barbilampifio pelo ca
noso sin sefias partscnlares á fin de que en el t é rmino de 30 
d í a s á contar desde el de la publicación del pretente edicto 

« n . * Gaceta de MaaMa comparezcan ante este juzgado ó en 
su» c á r c e l e s i formular sus descargos en la canea n é m . 5330 
por hort© apercibido que de no hacerlo se les pa r a r á el 

«ge i in i ao qiae en derecho baya Ingar, 
Uado en Massin Cabeceia del distrito judic ia l á 2 de D i . 

SOBembre de 1395. -Jesús González .—Ante mí, F é l i x V. de Veyra . 

P ^ r t t presenta cito llamo y emplazo á Esteban Ornejas na-
l a r a l de Panglao provineja de Boho l tetidenie en Baybay á ñn 
« e qce en el t é rmino de ao dias á part ir de la inserción de 
« « t e edict© en la Gaceta de Manila se presente en este j u r -
S a d o á prestar declaración en la causa criminal n ú m . 55 del 
« B o en cusso que me hallo instmyendo contra Romualdo Ssco 

- p o r fcsionea ea la que es ofendido dicho Ornej«s en la in teü-
geacia que si no lo vereSca le pa r a r á el perjuicio que derecho 

Sab ie re logar. 
Oado en Msasin Cabecera de l distrito jadicial á 1 o da D i 

ciembre de 1896,—JesÉs Gonxalez.—Ante raí, Fél ix V . de Veyra. 

© o a J o s é Mat ia Gu t i é r r ez Rép ide jnex de i . a instancia t a 
propiedad de e»ta provmci» de T á r t a c . 

F o r el presente c i to Lamo y emplazo á los procesados ausen-
"3£e» M o y s é s Galinato y Graciano Fal las íga i p ra que dentro del 
lérmiao de 30 dias desde la publicación del presente en la 
Gaceta cScial de Manila comparezcan en este juzgado ó en 
l a c á r c e l públ ica de esta Cabecera á contestar los cargos que 
sonlra los mismo» resalta en la cansa que instruyo por robo 
apercibidos que de no hacerlo te sostanciará dicha cansa nó-

Jnero 264 por ausencia y rebe.dia pa rándo le s loa perjnicios que 
-̂ sn derecho haya lagar. 

Dado en el Juzgado de Tar l ác á 5 de Diciembre de 1896. 
- J o s é U . a G u t i e r r e » . — F s r mandato de su t r í a . . Paulino B . 

T o a e l presente c i to Himo y emplaao por s.a 2 a y 3.a vez 
« l cab© emoíco de la Guardia c iv i l del 20 tercio Marcelino 
C a b e e U n y pata que por el t é rmino de 9 dias contodo desde 
l a inserc ión del presente en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado é declarar en la causa n ú m . 220 
apercibido que de no hacerlo se le pa ra rán k s perjuicios que 

'tta dersebo habiere lugar. 
D a d o en el Jnrgado de Tár lac á 14 de Diciembre de 1896. 

J o s é M . a Gut iexrez .=F9r mandado de su Sr ía . , Paulino B . Baltazar. 

• 

Por el presente cito l lamo y emplaao por l.a 2.a y 3.a vez 
í José Quitalig indio sin apodo viudo de 28 afios de edad 
aataral y vecino de esta. Cabecera de oficio labrador no sabe 
3ee» n i escribir de Estatura regular pelo cejas y ojos negtos 
aa r iz chata baiba posa color moreno cara redonda y con un 
Junar en la misma y Anaclcto Quitalig indio sin apodo ce* 
»ado de 38 afios de edad natural y vecino de esta C abecera 
de oficio k b r a d o r no sabe leer n i escribir de estatnra rrgular 

3>elo ceja» y ojo» aegios aasia chata b*rba poca color moreno 
cara obaiada y con cicatrices de viruelas en la cara para q'-e 
p o r e l l é r m i n o de 30 d ia» contados desde la inserción del 
presente edicto en la Gaceta, oficial de Manila se presenten 
« n este juzgado 6 en la» cárceles de esta provincia á con« 
¿es ta r los cargos que contra los miemos resaltan en la causa 

r ü á m . 22J del t i l o 1895 ">bo en doble homicidio si asi 

l o hicieren les oiré y admin i s t r a r é justicia pa rándo le s en otro 
« a s o lo» perjuicio» que en derecho hubiere legar declarándose

l e s rebeldes y contumaces. 
D a d o «n el Juzgado de í . a instancia de Tá r l ac á 20 de No. 

^Wembre de i S g ó . - J o s é M.a Gu t i é r r ez .—Por mandaao de t u 
S H a . , Paulino B. Baltasar. 

' 3 ) c n Manuel Blanco y Mee dieta Licenciado en Jurisprudencia y 
j Escribana de actuacione» del Juzgado de ¡ l u í instancia de Bacolod 

P o r providencia de «sta fseha dictada en la causa núm. 5780 
•fccoatra D - León Yorac y otro por otro. Se cita liama y 
í « n p U u a á Fernando PeraEa (a> Fernandez nata al de Pototan 
«dis t r i to del mismo n o n b r s vecino de Saria de este partido 
fcasado de 33 agos de edad capataz que fué de D . L e ó a 
I T o r M y procesado por Ja citada causa para qae dentro del 
t é r m i n o de 30 dias contado» desde l a publicación de este edicto 
fe presente en este juzgado para contestar á los cargos qae 
le r«s©itan de la indicada causa apercibido que de no hacerlo 
•e a c o r d a r á lo que en derecho habiere Jugar p a r á n d o l e los oer 

Jatcios cooáignieBie». F 
¿ i D a d o en Bacolod á 31 & Naviembte de i896 . -Manuel Blanco 

— — — 
Por . a to de esta fecha recaída en le causa aún . 322 por 

^ » - i c r f j o Se «tH llama y emplaza é l o , procesado. S e r " 
J í . y Maído N . v e a n o » del barr io de Dao del pueb o de 
3uay para que dentro del t é r m i n o de 30 días contados desde 
Aa pab l icac ióo de e»íe anuncio Be presenten en « te i n v a d o 
j a r a contestar á l o . cargos que contra los mismo» resultan 
« e l a citada c*usa apescibidofl que de no hacerlo les pa ra rán 

.v¿S8. perjuicios que en derecho hubiere lagar. 
XtAdo. o » Bacolod á M á » Woricmhre de 1896 — M a n a d Blanco. 

Por auto de esta fecha dictado en la causa n ú m . 225 de 
este «fio contra Lucio Portales y otros por bar io . Se cita llama 
y emplasa á Lni» Fanfantyon natural y vecino de Isabela de 
este distrito y Teniente Miguel N . natural de San Enrique 
del distrito da Bo l lo vecino del mencionado pueblo de Isabela 
y procesados por la citada causa para que dentro del t é r m i n o 
de 30 dias contados desde la publicación de este anuncio en 
I . Gaceta de Manila se presenten en este juzgado ó en la 
cárcel públ ica de esta provincia para contestar á los cargos 
que contra los mismos resaltan de la indicada cansa aperci» 
¿ idos que de no hicer lo se proveerá p a r í n d o l e s los perjuicios 

que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 14 de Noviembre de 1896.—Manuel Blanco. 

Don Miguel Logarla y Ceniza Juez de Paz Letrado de esta 
Capital é interino del de í . a instancia de la misma por 
sustitución reglamentaria que de serlo y estar en el ejercido 
de sns funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los reos ausentes 
T o m á s Angl t natural de Stmboan de este partido judicial h jo 
de H m e ó n y de Florentina DingioSa cajas demás circunstanciai 
personales se ignora y Manuel N para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á con
testar Ies cargos que les resultan en la causa n ú m . 161 que 
se sigue contra los mismos por atentado á los agentes de la 
autoridad y homicidio en la inteligencia que de hacerlo así les 
d i ré y Ies adminis t raré en justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando dicha causa en t u ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en C e b ú á 7 de Diciembre de i S q é . — M i g u e l Lo« 
gana.—Por mandado de Bu Sría , Alejandro Antioqaia. 

Don Ismael Gustavo Camps Juez de í .a instancia interino del 
Juzgado de l l o ü o por indispos ic ión-de su propietario. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Diego Fequinto y Ortillas de 27 afios de edad natural y em
padronado en el pueblo de L a Paz y vecino del sitio de 
Lanit comprehens ión de Jaro jornalero és de estatura baja cuerpo 
regular pelo y cejas negros ojos pardos boca regular c a í . 
redonda nari» sigo afilada color blanco coa dos cicatrices de
bajo de la patilla izquierda para que en el término de 30 
dias contados desde esta fecha Be presente en este juzgado á 
fin de ser oido en la causa n ú m . 24 del afio 1895 con» 
tra él se sigue por lesiones graves bajo apercibí aliento de 
ser declarado rebelde sino compareciere dentro del t é rmino sea 
Halado y le p a r a r á n los perjnicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Ciudad de I lo i lo á 5 de Diciembre de 18961a. 
Manuel Gustavo Camps,—Ante mí , Tiborcio Saen» . 

D o n José Saavedra y Magdalena Juez de I . a instancia de este 
partido de Concepción que de estar en el ic tual ejercicio 
de tus funciones el infrascrito Escribano dá fé . 

F o r el pretente ci to llamo y emplazo al tettigo ausente Ense
bio Esmeralda natural del pueblo de Igbaras y vecino de Sara 
de 65 afios de edad casado de oficio jornalero para que en 
e i término de 9 d i t s á contar desde la publ icación de ette 
edicto en l a Gsceta oficial de Manila se presente en este jnz» 
gado para practicar un careo entre el mismo Eugenio Basa y 
Benedicto Crespo en la cauta n ú m . 44 por delite de lesiones 
y detens ión ilegal en el bien entendido que de no verificarlo 
pasado dicho término te le pararán los perjuicios consigaientes. 

Dado en Concepción á 20 de Agosto d« 1896.—José Saave« 
dra.—Ante mí., Salvador Gafiamaque. 

D o n Francisco Lanuza y Morondo juez de í . a inttancia de este 
partido que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 

infrascrito Escribano dá té. 
Por el presente cito I b m o y emplazo a l procesada Ruperto 

Julo indio natural de Jaro vecino y empadronado en, el pa tb lo 
de Leganes de 36 afios de edad casado jómale ro de estatura 
y cuerpo regular nariz idem pelo cejas y ojos negros color 
moreno cara chalada barbi lampiño hijo legitimo de Hi la r io 
y de Dorotea Singson para que en el t é rmino de 30 dias 
á contar desde la publ icación de este edicto en la Gaceta de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel públ ica de 
este distrito á contestar los cargos que le resaltan en la 
causa núm. 136 de este afio que instruyo contra el mismo 
por falsificsción de un documento oficial apercibido que de no 
hacerlo dentro del término arriba indicado le pa ra rán íos per» 

juicios que en derecho hubiere lugar. 
Üado en la Ciudad de I lo i lo á 12 de Agosto de 1896.— 

Francisco Lanuza—Por mandado de su Si ía , Tiburcio Saenz. 

Don José Emil io Céspedes y Santa Crúz juez de l . a ins-
instancia en propiedad de esta provincia de la Laguna. 

Por el presente cito Tamo y emplazo á los parientes mát 
próximos de Pedro Escuadio y Máximiano González vecinos del 
pueblo de Bifian para que en el t é rmino de 9 dias á con* 
tar desde la publ icación de este edicto en la Gaceta de Ma
nila se presenten en este juzgado para declarar en la causa 
n ú m 7467 contra D . Ricardo Alvares y otros por cohecho 
apercibidos que de no verificarlo en dicho lérmino les pa ra rán 
los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz ( L a g a ñ a ) á 3 de Diciembre de 1896.— 
J o s é E. Céspedes .—Por mandado de t u Sr ía . , Marcos de Lara. 

Por providencia del Sr. jues de I.a iustancia de esta p ro 
vincia dictada en esta fecha en la ciuta núm. 218 que se 
S'gue en este juzgado sin reo por hnrto se cita llama y em« 
plaza al chino infiel llamado Ting-Teng residente del pueblo 
de San Pedro Tuoosan para que en el término de 9 dias 
á contar desde la primera publicación de este edicto en 1» 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juagado á decla
rar en la causa expresada apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que en jasticia hubiere lugar. 

Santa Cruz de la Laguna á 14 de Diciembre de 1896 — 
Marcos de L a r a . — V . o 6 0 , Céspedes 

Don Juan Aparicio Micó 2.0 Teniente del Regimiento de Ar«. 
t i l leria de Plaza y jaez instructor del expediente eeguido contra 
ei artillero indigjna Cir íaco Enrique San Juan por el de* 
l i t o de deserción, 

r o r la presente requisitoria ci to llamo y emplazo al expre
sado individuo natural de Japan provincia de Nueva E c ü a cuy.s 
.efias son 26 afios de edad estatura 1 metro y 570 mi ímetros 
estado soltero color moreno pe e y cejas al pelo ojos negros 
nariz chata barba lampiño para que en el térmico de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 

oficial de Manila se presente en este Juzgado Mi l i t a r establecido 
en el edificio que ocupa la fuerza de Art i l ier ia en este punto o. 
á los Gobiernos Polít icos Militares Jazgados de Paz ó T r i b u , 
nales Municipales á responder á los cargos que le resultan en 
el citado expediente bajo apercibimiento qae de no verificarle 
en el plazo sefialado Será declarado rebelde parándole los ptr> 
juic'os que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militarsa, 
y de policía judicial para que practiquen ectivas diligencia», 
en busc. del referido procesado Ciriaco Enrique San Juan p 
en caso de ser habido lo remita en clase de preso con l u | 
seguridades convenientes á m i disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en San Fernando de la Pampanga á 7 de Enero 
de 3897.—Juan Aparicio. 

Don Francisco Hufioz López 2.0 Teniente del Regimiento do-
línea Legarpi n ú m . 7S juez instructor de la causa Beguido. 
de órden del Sr. Gobernador Polít ico militar de etta Isla 
centra el soldado del Tercio Provincial de la Paragna f 
Calamianes Pante león Andosay por primera deserción. 
Por la prerente lequisitoria llamo cito y emplazo al citado.. 

soldado del Tercio Provincial de la Paragna y Cal» miañes 
Pantaleón Andotay natural de cuyo provincia de C a h m i i n e » 
hi jo de padre no conocido y de Antonia Andcsay casado 
de 22 afios de edad de oficio jornalero cuyas sefiss personales., 
son las siguientes pelo y cejas negros color moreno ojos par* 
dos nariz chata barba ninguna boca regular y de I metro 
y 450 mil ímetros de estatura para qae en el preciso t é r m l n » 
de 30 dias contadot desde la publicación de esta requieitoiia, 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este jur gado de 
instrucción ó en el cuartel de su ci erpo á mi disposición 
para responder á los cargos que le resu tan en la cansa que 
de órden del Sr. Gobernador Político militar de etta Is la 
se le sigue por deserción bajo apercibimiento de qae si 00 
lo comparece en el plazo fijado será declarado rebelde p a r á n d o l e , 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Puerto Princesa á 19 de Diciembre de 1896.—Fran». 
cisco Mufioz. 

Don José Benedicto GualJart 2 o Teniente ^dej Regimiento I n 
fantería Msgollanes n ú m . 70 y juez instruclor en el expe» 
diente instiuida contra el soldado quinto Inocente N . Alejc^ 

por la falta grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria llsmo cito y empozo al quinto 

del Depósi to de Transeúntes Inocente N . Ale jo de 25 afiofc 
de edad natural de Binendo provincia de Man la de estado 
soltero su esta ura un metro 616 milímetros para que en efe 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de-
etta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este este juzgado de instrucción sito en el cuarto de bandea
ras del cuartel de la Luneta para responder á los cargos que le 
resaltan en el expediente que de ó r í e n superior me halla has» 
truyendo y se le sigue por la falta grsve de primera deserción 
bajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A t u vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D . g.) exhorto p -
requíero á todas las autoridades tanto civiles como militares, 
y de policía judicial para que prácl iquen activa diligencias ea 
busca del referido procesado Inocente N . Alejo y en caso de. 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridadefe. 
convenientes á este juzgado de instrucción y á mi disposición. 
pues asi lo tengo acordado en diügei.cía de este día . 

Dada en Manila á 28 de Diciembre de 1896.—El 2.0 Te«». 
niente Juez Instructor , J o s é Benedicto. 

Don José Benedicto Guallart 2.0 Teniente del Regimiento I n 
fantería Magallanes núm. 70 y juez instructor. 

For la presente ri:quisitoria llamo cito y emplazo al quieto 
del Depósi to de Transeúntes Pablo Manuel dei Rotario hi jo , 
de Román y de Magdalena natural de Ssn Pedro Macati pro
vincia de Manila de estado casode de 20 afios de edad su es* 
t u r . un metro 580 mil ímetros para que en el preciso t é r m í n e . 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en e-te jazgado 
de instrucción sito e l cuattel de la Luneta para responder é 
los cargos que le resultan en el expediente que de ó i d e n su» 
perior se le sigue por la falta grave de primera deserción 
bajo ape'Cibimiento de que t ino comparece en el plazo fijado^ 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A t u vex en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
7 requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo mil i ta* 
res y de pelicia judicial para que practiquen activas diligencias
en busca del referido procesado Pablo M*nuel del Rosario p 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso coa las 
seguridades convenientes á este juzgado de instrucción y á mJ 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.. 

Dada en Manila á 26 de Diciembre de 1896.—El 2.0 Tea-
niente Juez instructor., José Benedicto. 

Don Juan Casanova y Rodr íguez Capitán de Infanter ía de Ma» 
riña y juez instrucior de ia sumaria 8 por deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los indio-
viduos F ius t ín iano Nergo de 29 afios de edad Elias Sierra', 
de 20 afios de edad y Víctor Tunbucan de 22 afios de edad', 
naturales y vecinos del pueblo de Ibajay Dámaso Tr in idad de 
31 afios de edad natural de Gallvo todos de la provincia de 
Capiz Bonifacio Gastón de 19 afios de edad natural de Ca« • 
miguín (Misamis) y Santiago Tumagui de 18 afios de edad 
natural de Dumagaete (Negros Orientales todos de estados solt 
terjs y de profesión grumetes cuyos ind viduoa desertaron de l 
vapor < E c a n o « en el puerto de Singapore (Indo-china) en 8» 
de Mayo de 1895 para que dentro del t é rmino de 40 diar-
contaderus desde l a publicación oficial de este edicto compa
rezcan en este juzgado sito en la Capitanía de este puerto para , 
responder á los cargos de dicha sumaria le resultan bajo apera •• 
cibimiento de ser declarados rebeldes y parándoles los perjuicios-
á que haya lugar. 

En nombre de S. M . el Rey (q D . g.) exhorto y requiero • 
á todas las autoridades Tanto civiles como militares para que. ' 
procedan á 1. busca y captura de los referidos procasados 
remit iéndolos caso de ser habidos con las segaridades debida» 
á m i disposición en la cárcel pública de esta provincia poE-
tenerlo asi dispuesto en providencia de esta fecha. 

Dado en Manila á 12 de Enero de 1897 —Juan Casanova. 
= P o r su mandato , Gerardo Reyes 

I M P . D « A M I G O S D E L P A I S . — N U M . 34, 


